
PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 78.594.280 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 14 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 3.143.771 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Palomas.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de PALOMAS.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 51.724.839 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.068.994 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 15 viviendas en la
localidad de Salvaleón.

OBJETO: Construcción de 15 viviendas en la localidad de SALVALEON.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 78.600.301 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 14 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 3.144.012 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.
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